
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 

 
Las evidencias documentales que en medio físico allegó a la Secretaría del 
Despacho la mandataria del ejecutado, debe ponerlas en conocimiento de la 
demandante, en cumplimiento de la carga procesal a que alude el artículo 3º del 
Decreto 860 de 2020.  
 
Por efecto de lo anterior, imperioso resulta posponer la diligencia programada 
para el 22 de los corrientes, la que se realizará el próximo diecisiete (17) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 
A.M.). 
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JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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